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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS e ” 

"EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COM- 
PAÑIA DENOMINADA “COMPAÑIA COMERCIAL GINATTA S.A”, POR LA DE 

COMERCIAL GINATTA S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 

  

1- ANTECEDENTES.- La compañia denormnada “COMPAÑIA COMERCIAL 
SGINATTA S.A”, se constituyó mediante escritura publica otorgada ante el 
Notario Tercero del canton Guayaquil el 13 de abri de 1942, aprobada me- 
diante Mandato Judicial el Juez Quinto Provincial del Guayas e inserta en el 
Registro de ta Propiedad el 15 de abril de 1942 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de cambio de denom 
nación social de ta compañia denominada “COMPAÑIA COMERCIAL GINA- 
TTA S.A” por la de COMERCIAL GINATTA S.A., aumento de capital y refor- 
ma del estatuto, otorgada el 9 de ¡uo de 2002, ante el Notario Décimo Sép- 
timo del cantón Guayaquil Ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolucion No. 02-G-DIC-0008339 de 25 de octubre 
de 2002 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes 
mencionada el señor Antonio Gmatta Coronado y el ingeniero Eduardo Mar- 
tínez Cucalón en sus calidades de Presidente y Gerente General, respectiva- 
menta, de estado civil casados ecuatorianos y domicihados en esta ciudad 
de Guayaquii 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, AUMENTO DEL CAPITAL, REFOR- 
MA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compa- 
ñras, mediante Resolución No, 02-G-DIC-0008339 de 25 de octubre de 2002, 
aprobó el cambio de denominación social de la compañra “COMPAÑIA CO- 
MERCIAL GINATTA S.A.” por la de COMERCIAL GINATTA S.A., el aumen- 
to de capital suscrito por SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE AMERICA, reforma del estatuto y ordenó la publicacion del extrac 
to de la refenda escntura publica, por tres dias consecutivos, para efectos de 
oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias y Re 
glamento de Oposición como acto previo a su inscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cambio 
de denominación social de la compañra denominada “COMPAÑIA COMER- 
CIAL GINATTA S A” por la de COMERCIAL GINATTA S.A. a fin de que quie 
nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripcion puedan presentar 
su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio pancipal de la 
compañia, dentro de los sews dias contados desde la fecha de ta ultima publ- 
cación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 

la Supertendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la opo- 
sición notificará a esta Superintendencia de Compañias dentro dei termino 
de dos dias siguientes juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaida sobre ella En el caso de no extstir oposicion o de no ser notificada 
en la forma antes indicada se procederá a la inscripcion de la refenda escn- 
tura publica de la indicada compañra y al cumplimiento de los demás requis: 
tos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo siguien 
te “ARTICULO PRIMERO DENOMINACION NACIONALIDAD Y DOMICI 
LIO - La Sociedad tendrá la denominacion objetiva de COMERCIAL GINATTA 
$ A, de nacionalidad ecuatoriana domicitada en la ciudad de Guayaquil, pro- 
vincia del Guayas Republica del Ecuador ARTICULO TERCERO CAPI- 
TAL - El capital social de la Compaña es de CIEN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en CIEN MIL acciones ordinanas 
y normativas y de un valor nommat de UN DOLAR cada una de tos Estados 
Unidos de Aménca , ARTÍCULO CUARTO ACCIONES Las acciones cons- 
tarán en títulos que serán suscritos por el Presidente y el Gerente General y 
numerados en forma sucesiva del 001 al 100 000 inclusive , ARTICULO 
VIGESIMO PRIMERO ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL Son atri 
buciones de la Junta General las que señala la Ley y este estatuto especral- 
mente las siguientes , ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO ATRIBUCIONES Y 
DEBERES DEL DIRECTORIO Son atribuciones y deberes del Directono las 
siguientes y, ARTICULO TRIGESIMO TERCERO ATRIBUCIONES Y DE- 
BERES DE LOS GERENTES DE AREAS Los Gerentes de Area de la Com- 
paña tendrán las atribuciones y deberes que expresamente señale el Direc 
torio de la Compañia 

Guayaquil, 25 de octubre de 2002   Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYQUIL 

Now 9 1011 

    RAZON: En la ciudad de Guaya - 
quil, a los veinte y dos 

dias del mes de noviembre de dos mil 
dos, siendo las nueve horas y once mi 
nutos; no sé ha recibido notificación 
judicial ni aviso de presentación de 
oposición de recurso alguno al CAMBIO 
DE DENOMINACION DE LA COMPANIA DENOMI


